
 

_NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

11

12

13

14

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

23

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

   
DECLARACIÓN JURAMENTADA

OTORGADA POR:

CARLOS ENRIQUE AVILES DIAZ - SCHLUMBERGER SURENCOS.A.

CUANTIA: INDETERMINADA

DI: 3 copias

MABS

Enla ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de

la República del Ecuador, el día de hoy martes veinte y tres (23) de

agosto del año dos mil cinco, ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos,

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, comparece el señor CARLOS

ENRIQUE AVILES DIAZ, en su calidad de Apoderado General y comotal

representante legal de la compañía SCHLUMBERGER SURENCOS.A.,

tal como consta del poder general que se incorpora a la presente escritura

pública como documento  habilitante.- El compareciente es de

nacionalidad peruana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, legalmente capaz para

contratar y obligarse; conforme lo hace a través de este instrumento; y,

advertido que fue por mi el Notario del objeto y resultados de la presente

escritura pública, así como de que comparece al otorgamiento de esta

escritura pública sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o
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seducción, me solicita que eleve a escritura pública la minuta que me

entrega cuyo tenorliteral y que textualmente transcribo a continuación es

como sigue: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar una declaración juramentada contenida en las siguientes

cláusulas: Primera: Compareciente.- Comparece al otorgamiento de la

- presente declaración juramentada el señor Carlos Avilés Diaz, en su

calidad de Apoderado General y como tal representante legal de la

compañía SCHLUMBERGER SURENCOS.A., tal como consta del poder

general que se incorpora a la presente escritura pública como documento

habilitante, por los derechos que representa, el compareciente es de

nacionalidad peruano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito

Metropolitano de Quito, de estado civil casado, a fin de rendir la siguiente

declaración juramentada.- Segunda: Antecedentes.- a) La compañía por

mi representada es una sociedad debidamente constituida al amparo de

las leyes de la República de Panamá, y debidamente domiciliada en la

República del Ecuador; b) Con fecha trece de junio del dos mil cinco, la

Junta Directiva de la compañía Schlumberger Surenco S.A., otorgó poder

general al señor Alfredo Rivera Cuenca, ciudadano de nacionalidad

venezolana; c) Con fecha cinco de julio del dos mil cinco, se elevó a

escritura pública ante el Notario Noveno del Circuito de Panamá el poder

otorgado a favor del señor Alfredo Rivera Cuenca.- Tercera: Declaración

Juramentada.- Con los antecedentes anteriormente expuestos, el

compareciente en la calidad que comparece declara que por un error

tipográfico dentro de la escritura pública celebrada ante el Notario Noveno

del Circuito de Panamáel cinco de julio del dos mil cinco, se hace constar

que la reunión de la Junta Directiva de la compañía Schlumberger

Surenco S.A., se la celebró el veinte y siete de enero del dos mil cuatro,

siendo la fecha correcta el trece de junio del dos mil cinco.- Usted señor
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elevada a escritura pública con todo su valor legal.- El compareciente

ratifica la minuta firmada por el Doctor Manuel!Cartagena p., Abogado con

Matrícula Profesional número cuatro mil setecientos veinte y uno del

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente

escritura pública se observaron los preceptos legales del caso y leída que

le fue al compareciente por mí el Notario, éste se afirma y ratifica en ella y

para constancia de lo cual firma juntamente conmigo en unidad de acto,

de todolo cual doy fe.-

CARLOS ENRIQUE AVILES DIAZ

APODERADO GENERAL

SCHLUMBERGER SURENCOS.A.

Cl, ¡441576744 - 0   
NOTARIO VIG SÍMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA

VIQÉSIMA QUINTA
QUITO :

PROTOCOLIZACTION No. 532 (BIS)

DE LA COPIA DE LA ESCRITURA Mo. $67 DE 03 DE MARZO DEL 2004,

POR LA CUAL SE PROTCOCOLIZA UN CERTIFICADO DE RESOLUCIONES :

a EXPEDIDO POR EL SECRITARIO ASISTENTE DE LA SOCIEDAD

DENOMINADA SCHLUMBEERGEZR SIRENCO S.A. Y EL PODER QUE

OTORGA LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA SCHLUMBERGER

SURENCO, S.A., A FAVOR DEL SEÑOR CARLOS E. AVILES DIAZ, LA

RAZON DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON

QUITO DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2004, LA RESOLUCIÓN No. .

. 0 04.Q.14.01469 DE FECHA 7 Le ABRIL DEL 2004 FIRMADA POR EL DR.

JOSE ANIBAL CORDOVA GALSEROM, INTENDEDNTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO; LA RAZON DE IN3CR/PCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL

CANTON QUITO DE FECHA 15 DE ABRIL DEL 2004; Y LA PUBLICACIÓN

EN EL DIARIO LA HORA LE FECHA 07 DE MAYO DEL 2004.

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 39 de Junio del 2.005
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ESCRITURA PUBLICA NUMERO NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE>. .-- 967-=-=---

Pór la cual se protocoliza un Certificado de Resoluciones expedido

por el Secretario Asistente de la sociedad anónima denominada

SCHLUMBERGER SURENCO, S.A. ===reno

APanamá, 3 de Marzo de 2004.-----=o--oo----

D En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Cir-

cuito Notarial del mismo nombre, a los tres (3) días del mes de

Marzo del año dos mil cuatro (2004), ante mí, RAFAEL FERNANDEZ

LARA, Notario Público Noveno del Circuito de Panamá, con cédula de

identidad personal número ocho-doscientos 'once-mil seiscientos (8-

211-1600), compareció personalmente el Doctor ROBERTO RAMON ALEMAN

HEALY, varón, mayor de edad, casado, abogado, panameño, vecino -de

esta ciudad, con cédula de identidad personal número ocho-dos-

cientos nueve-mil ciento noventa y dos  (8-209-1192), persona a

quien conozco, en su calidad de Socio de la firma de Abogados, ICA-

ZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente Registrado en Panamá de la so-

ciedad anónima denominada SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., debidamente

ins-crita en el Registro Público de Panamá, bajo Ficha cincuenta y

seis mil trescientos cuarenta y uno (56341), Sección Mercantil (Mi-

cropelículas), me presentó para su protocolización en esta Es-

critura Pública, un Certificado de Resoluciones expedido por el

Secretario Asistente de la expresada sociedad.===.----.--

Soo ---Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán

las copias que soliciten-los interesados.--=---==-oooooo------

Lon. o--- Leída como le fue esta Escritura al compareciente en pre-

sencia de los testigos instrumentales Señores Olimpio Aguilar Puga,

con cédula de identidad personal número dos-cuarenta y tres-sete-

cientos treinta y nueve (2-43-739), y Kathia Xintaris Ruíz de Díaz,      
- 302364
ass A
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con cédula de identidad personal número ocho-trescientos sesenta y

ocho- ochenta y uno (8-368-81), mayores de edad y vecinos de esta

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le

impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante

mí, que doy fe.-=--=---Esta Escritura lleva el número novecientos

sesenta Y  8l1ete--=ooor.n-=.---DEP

(£do.) ROBERTO R. ALEMAN H.-*--Olimpio Aguilar. ----- Kathia Xintaris

de Díaz.-----RAFAEL FERNANDEZ LARA, Notario Público Noveno.--------

eSCHLUMBERGER SURENCO, SA.--

|LnCERTIFICADO DE RESOLUCIONES + -—-2--

ooo --- El suscrito, Rodolfo R. Chiari C., Secretario Asistente de

SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., por este medio certifica:====-======----

cono. -- 1. Que es Secretario (Asistente, debidamente elegido de

Schlumberger  —Surenco, S.A., sociedad anónima constituida y

existente de acuerdo con las leyes de la República de Panamá. ------

Sn --- 2. Que una reunión de la Junta Directiva de Schlumberger

Surenco, S.A., en la que estuvieron presentes los señores Herve

Gehin, José  Scalon  GCotello y Joseph  Kantarjian, quienes  constituyen la mayoría de los Directores de Schlumberger Surenco

S.A., fue celebrada el día 3 de marzo de 2004.Sre

Lo. ---- 3. Que la reunión arriba mencionada fue presidida por Herve

Gehin, Presidente de la compañia y Lydie Le Maitre, Secretaria de

la Compañía, actuó como Secretaria.---o===-=-=ooo--

Lon --.--- Después de debatirlo, mediante proposición debidamente

presentada, sustentada y unánimente aprobada: -=---=-====-=====-==----

Sano.SE ACORDÓ, designar al Sr. Carlos E. Aviles Díaz, de nacio- nalidad Peruana, identificado con pasaporte No. PC28547, como apo-
. Ñ

luerado de la Sucursal de esta Sociedad en el Ecuador y en con-
s -   
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secuencia, otorgarle un poder general sujeto a las facultades y

limitaciones que se especifican en el "“Exhibit A” adjunto a la

loresente Acta;c=====oooconcoonaooLo

Ln -.-- SE ACORDÓ, revocar el poder otorgado al Sr. Ben Charbit

Matza, por ante la Notaría Décima del Circuito de la República de

Panamá, Escritura No. 3,722, del 8 de marzo 2002.-===-=-===---=----

ooSE ACORDÓ, autorizar al Dr. Rodolfo R. Chiari C., para que

» en su carácter de Subsecretario de esta Sociedad, confiera el poder

antes mencionado y haga efectivo la revocatoria antes resuelta.----

Lo. -----SE ACORDÓ ADEMÁS, que el Secretario o cualquier Subsecre-

tario de la Sociedad queda autorizado para expedir la certificación

que haga constar la adopción de las anteriores resoluciones y

[presentar tal certificación para su inscripción en el Registro

Público de Panamá, si fuese necesario.---------ia

en. o-.--- Para constancia se firma esta certificación en la Ciudad de

Panamá, República de Panamá el día 3 de marzo de 2003.-------=-----

Le--- (£do.) R. R. Chiari Coon---n>-

9AR. Chiari Coon----

Ln.----Secretario Asistente--=-=-=-= ==ooo.----

ÓNaExhibit Ac====--==--=-=-=--

SrPODER=>o rnenooonnnocnnnnonccnnnniooo

aloSABED TODOS LOS PRESENTES :===“oc-

So o----Yo, Rodolfo R. Chiari C., actuando en mi carácter de

Subsecretario de SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., una sociedad anónima

organizada y existente al amparo y por virtud de las leyes de la

República : de Panamá, len adelante la "Compañía"), y debidamente

facultado para este acto por Resolución de Junta Directiva de fecha

3 de marzo de 2004, “doy y otorgo un poder general amplio Y

0% suficiente cual en derecho se requiere a favor del señor CARLOS E.      
| 302367  



   

  

  

depósito,
- , *

fjen otra forma cualesquiera y todos los cheques, giros, pagarés,

certificados de depósito u otras Órdenes o mandatos para el pago de

SA

AVILES DÍAZ. de nacionalidad Peruana, con pasaporte número PC28547,

para que lo ejerza en nombre y representación de SCHLUMBERGER

SURENCO S.A., expresamente limitado a ECUADOR para los propósitos y

con las facultades aquí consignadas como sigue: ---=---2+=--

Lo. .--- PRIMERA: Para dirigir, conducir, administrar y supervisar

el negocio y los asuntos de la Compañía.---====ocon---->

Lo o-- SEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de depósito

o bancos: depositar cualquier y todas las sumasen cualguier banco

de dingro que ahora o en el futuro correspondan a la--Compañía en
4 : .

cualquiera de dichas cuenta O cuentas, y en los montos que'
y
Al

considére necesarios y convenientes para gestionar el negocio de la,

Compañía; hacer, firmar y entregarcheques y girós y otras órdenes

para el pago de dinero librados contra o pagaderos por o en dichos

banco O bancos, o giros contra dicha cuenta, ya sean librados a la

orden individual u ofrecidos en pago de obligaciones individuales

de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera Y todos los giros,

de cambio, u otras para el pago. de dinero enletras órdenes

cualquier momento giradas Contra la Compañía, haciéndolos. pagaderos

en ese banco o esos bancos o por otra parte ordenando .“su” pago por *

y endosar y trasmitir para sucualquiera de dichos banco o bancos;

retiro o cobro por cualesquiera de tales banco o bancos o

y otorgar fianzas. En fin podrá realizar todadinero;. solicitar

clase de operaciones bancarias, inclusive gestionar y obtener

préstamos a plazo o en cuenta corriente, certificados de depósito,

avances o sobre giros o inversiones al corto plazo.----

non ----TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a

cualesquiera Y, todos los servidores, agentes y: empleados para

asu llevar a cabo el negocio de la, Compañía que dicho apoderado,   
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juicio, estime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipos de

remuneración y en aquellos términos que dicho apoderado estime

prudenciales;fijar y “limitar las respectivas atribuciones.y

autorizaciones de dichos servidores, agentes y empleados; estable-

cer y modificar las reglas y lcs reglamentos para su control, y

despedir o suspender «e cualesquiera de dichos empleados por la
?

causa O motivo que dicho apoderado, en su única y absoluta

discreción, estime suficientes, con o sin dar ninguna causa O

motivo, ya sea en forma definitiva o por el período o los períodos

que estime apropiados, todo sujeto a que dicho apoderado cumpla

con las disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho

rroCUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir y

dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas,

reclamaciones, ¡intereses y demandas que ahora o en el futuro

lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier

carácter, sea por cualquier entidad gubernamental, política O

civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, de cualquier

descripción, o cualesquiera persona o personas y como quiera que

surjan. Para representar a la compañía en tribunales y en todos

los. asuntos judiciales y extrajudiciales, así como para presentar

toda. clase de demandas, contestar las mismas y reconvenir; rendir

toda; clase de pruebas; prestar confesión y declaración de parte;

reconocer firmas; someter los asuntos a la decisión de árbitros,

nombrarlos o proponerlos; denunciar delitos y acusar criminalmente;

prorrogar competencia; allanarse y desistir del juicio, de los

reclamos, recursos, incidentes, excepciones y de las recusaciones,

así. ¿como para renunciarlos; celebrar transacciones y convenios con
 

relación al litigio; condonar obligaciones y conceder prórrogas;

solititar o aceptar adjudicaciones de bienes en pago; otorgar
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perdón en los delitos privados; y aproba uidaciones y Cuentas.

Lon --- QUINTA: En el nombre de la Compañía comenzar, proseguir,

hacer cumplir o defender, contestar y comparecer en cualquier

acción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de laos juzgados

de dicho país; elevar todas clases de apelaciones y otros recursos;

someterse a árbitros o compromisarios (umpires), mediadores o

amigables componedores; aceptar notificaciones legales bajo los

mismos; emplear abogados y asesores para representar a la Compañía

en cualquiera de dichos procedimientos y conceder procuración

judicial; desistir de cualquier tal acción oO procedimiento;

allanarse al fallo bajo los mismos o transigirlos.-----=----=-------

cono -- SEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por,

la Compañía o cualquier gobierno, entidad política, pública. o

civil, compañía o sociedad anónima pública. o privada de cualquier

descripción, o cualesquiera persona o personas.-=-====-Soo---

Soo. -- SEPTIMA: Llevar acabo cualquiera y todas las negociaciones

Y negocios y transacciones comerciales por cuenta de la Compañía en

dicho País con cualquier entidad gubernamental, política, pública o

civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, o cuales-

quiera persona o personas, concernientes a la venta de los pro-

ductos o servicios de la Compañía, o la compra o venta de equipo,

materialeso abastos incidentales a ello, otorgar y transmitir por

cuenta de la Compañía todos los documentos, contratos, escrituras y

otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda medida en

relación con ello, necesaria o apropiada para la consumación de

cualquiera de dichas transacciones.-====-========-----narra

Sr oo--OCTAVA: Alquilar O. arrendar locales para “oficinas Oo

cualquier clase de propiedad o conveniencias necesarias a las:

 

actividades de la Compañía en dicho País y adquiri equipo necesarío para dichas actividades y disponer: de lo'que
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adquiera cuando se estime que ya no es necesario. ==---------

ANOVENA: Comparecer por cuenta de la Compañía ante cualquier

"entidad o funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante ella

o. él cualquier declaración, manifestación u otro instrumento

requerido para la conciusión o consumación de cualquier  transac-

ción en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para

consumar por cuenta de la Compañía, incluido, sin limitación, el

registro de la Compañía en dicho País y para dar cualesquiera pasos

3 requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de dicho

país que existan relativos a la habilitación de sociedades anónimas

extranjeras en dicho Pals.nono.--

Ll--DECIMA: Para contratar, periódicamente, seguro contra

incendio o de otra clase sobre los bienes o intereses de la Compa-

ñía según dicho apoderado estime necesario y, en caso de pérdida,

presentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma oO

sumas que se adeuden a la Compañía.rro--

LeY, generalmente, hacer todas las cosas que sea necesario y

apropiado hacer en y acerca del asunto tan plenamente y para todos

los intentos y propósitos como la Compañía podría o pudiese ella

misma hacer de estar presente, con facultad para sustituir el

presente poder, delegarlo «0  revocarlo, en los Gerentes de

: Operaciones de. las'diferentes Líneas de Producción que operan en la

, Sucursal de esta “Sociedad en la República del Ecuador; por el

: présente comprometiéndose en todo momento a ratificar y confirmar
CHA - :

“|Ftodo cuanto el referido apoderado o su sustituto ordene hacer en

virtud del.presente.--
a

elo? =o---A menosque sea antes cancelado y/o revocado, la duración
coH
- de : -

de! este poder será indefinida.===.----
E . o NN .

  

  

boomEn”testimonio de lo cual, la Compañía causa que este
,     instrumentosea firmado por su Subsecretario, Sr. Rodolfo R. Chiari
GT E
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C., este----- de ---.--- del año Dos Mil Cuatro
MN ?

crSCHLUMBERGER SURENCO, S.A.===>po so

Lon.ano (£do.)EEo

anoRodolfo R. Chiari Coonnnnonoo---

crrnonrnno o=-=--Subsecretario LnLen :

LnConcuerda con sus originales esta primera copia que expido,

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los /

tres. (3) días del mes de Marzo del/año dos mil .epatro (2004) .-----

     
Esta Escritura consta de cuatyo(4) páginas--=-==-=-7

dio, RAFAEJ terioEzLAMA
“> da) Lun RR A Ja | :

 

To A
«% El infrascrito funcionario de

. Légalizaciones del Ministerio de
RelacionesExteriores debidamente «autorizado
E para este acto

LT CERTIFICA:
Que la firma que antecede y que dice:

RAFAEL FERNANDEZ LARA

es auténtica del funcionario que el día23

de MArzo año 2004

 
ejercía el cargo de Notario Público Noveno del
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 Au Este Ministerio no usume responsabilida E

del documento. S
Prese

el suscrb
E %

to04S sus acruaciónes el [la] senof (2) E > a

y8$
, Lic. JUAN J. CHAVARRIA G. ee
Jefe de Autenticación y Legalización A.l. A AE         



AA

Nel

REGISTRO MERCANTIL
DEL.CANTON QUITO

  

A

ZÓN: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.13.0

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITOde 07 de abril del 2.004, bajo el número 0964 del Registro

Mercantil, Tomo 135.- Se tomó nota al margen de las inscripciones números: 552 del

Registro Mercantil de diecinueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs. 1347, Tomo 111

y 1412 del Registro Mercantil de veintinueve de abril del dos mil dos, a fs. 1212, Tomo 133.-

Queda archivada la SEGUNDAcopia certificada de la Protocolización efectuada el diecisiete

de marzo del 2.004, ante el Notario VIGÉSIMO OCTAVOdel Distrito Metropolitano de
Quito, DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA:HOLGUÍN,referente al PODER que la Compañía

extranjera "SCHLUMBERGERSURENCO SA." confiere a favor del Señor CARLOSE.

AVILÉS DÍAZ,así comoa, REVOCATORIA” DE.PODER que la misma concedió al

Señor BEN CHARBIT-MATZA.-39fijóUrextracto 'para”conservarlo porseis meses, según

lo ordena la Ley, signado.ccoh el número 0598:, Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la
citada resolución.- Se anotó epál Repertório bajo:elnúmeto 010200.-¿Quito, a quince de abril

del año dos mil cuatro.-ELREGISTRADOR._. E

RG/mn.-

Quito;

 

 
 

    



 
  



  

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

RESOLUCION No. 04.Q.1J. 01469

. JOSE ANIBAL CORDOVA CALDERON
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la protocolización otorgada ante
el Notario Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de marzo del 2004, que
contiene el Poder que la compañía extranjera "SCHLUMBERGER SURENCO S.A”, confiere al
señor Carlos E. Avilés Díaz, de nacionalidad peruana, así como la Revocatoria del Poder que aquélla
concedió al señor Ben Charbit Matza, conla solicitud para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.04.084 de 5 de abril del 2004, ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los
mencionados Poder y Revocatoria de Poder;

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM.03084 de 26 do i
marzo del 2003.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior,
atinentes al Poder constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito inscriba el mencionado Poderjunto con esta Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del
cantón Guayaquil tome nota de tal inscripción al margen de la inscripción del permiso para operar en
el Ecuador de la compañía "SCHLUMBERGER SURENCO S.A.” de 9 de febrero de 1954; y c)

Sienten las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque la compañía: a) Solicite al Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito, que tome nota de la Revocatoria de Poder, al margen de la inscripción del
Poder conferido al señor Ben Charbit Matza de fecha 29 de abril del 2002.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER queel texto integro del Poder, se publique, por una vez, en uno 1
_delos periódicos de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito.

CUMPLIDOlo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización respectiva.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenelSOyde Quito. 7 ABR 2004

DR. JOSEele CORDOVA CALDERON

PVVW/mfc

xp. 3972 -
Trm. 7789 . . NOTARIA VIGESIMA QUITA DEL CANTON QUITO

deacd ra
Oss

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral
del Art. 18 dela ley Notarial. do
antecede es igual affkcument
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fe que la COPIA que
y Presentado ante mi
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

  

% ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 04.Q.1J.0

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE del Sr. INTENDENTE DE
a COMPAÑÍAS DE QUITOde 07 de abril del 2.004, bajo el número 0964 del Registro

Mercantil, Tomo 135.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo ordena la

Ley, signado con el número 0598.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada

resolución.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 010200.- Quito, a quince de abril del
año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- ,
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CION DE UN CERTIFICADO DE
RESOLUCIONES EXPEDIDO POR
EL SECRETARIO ASISTENTE DE
LA SOCIEDAD ANONIMA DENOM!-
NADA SCHLUMBERGER SUREN-
COSA.
EL 17 DE MARZO DEL 2004
CUANTIA: INDETERMINADA
Quito, a 17 de Marzo del 2004
REPUBLICA DE PANAMA
PROVINCIA DE PANAMA
NOTARIA NOVENA DEL CIACUITO

. Ratas) Femández Lara
NOTARIO NOVENO
COPIA
Escritura No. 967 de 3 de Marzo de
2004 :
Porla cual se pralocoliza un Cestifi-
cado de Resoluciones por
el Secretario Asistente de la socia-
dad anónima denominada SCH-
LUMBERGER SURENCO,S.A.
ESCRITURA PUBLICA NUMERO
NOVECIENTOS SESENTA Y SIE-
TE 967
Por la cual se protocoiiza un Centifl-
cado de Resoluciones por
el Secretario Asistente de la socio-

dad anónima denominada SCH-
LUMBEAGER SUAENCO, S.A.
Panamá, 3 de Marzo de 2004
En la ciudad de Panamá, Capilal de
la República y Cabecera del Ciroul-
to Notarial del mismo nombre,a los
tres (3) días del mes de Marzo del
año dos mil cuatro (2004), ante mí,
RAFAEL FERNANDEZ LARA, No-
tarlo Público Noveno del Circuito de
Parma, con cédula de identidad
personal número ocho-doscientos

ence-mil canos (9-211-1600),

compareció personalmente el Doc-
tor ROBERTO RAMON ALEMAN
HEALY, varón, mayor de edad, ca-
sado, abogado, panameño, vecino

de esta ciudad, con cédula de iden
idad personal número ocho-dos-
cientos nueve mil ciento noventa y

dos (8-2060-1182). persona A quien
conozco, An su calidad de Socio de
le firma de , ICAZA, GON-
ZALEZ-RUIZ £ ALEMAN, Agente
Registrado en Panamá de la socie-
dad anónima denominada 2CH-
LUMBERGER SURENCO,S.A., de-
bidamente ins-crita en el Reglitro
Público de Panamá, bajo Ficha cin-
cuenta y sels mil trescientos cuaren-
la y uno (58341), Sección Mercantk
(Micropelículas), me presentó para
su protocolización en esta escritura
pública, un certificado de resolucio-

nes expedido por el secrotario asis-

tenta de la expresada sociedad.

Leida como le lua astaescritura al
compaseciente en presencia de log

testigos instrumentales señores

kdenildad personal n

renta y tres-sole-cientos. treinta y
nueve (2-43-739), y Kainia Xintáris
Ruiz de Díaz, con cédula de identi-

7

do, ROBERTO R. ALEMAN H,
, Kathia Xintaris de

pe RAFAEL FERNANDEZ LARA,
Novario Público
SOLUMBENCCAAURENCO,
SA. .o.,
CERTIFICADO DE RESOLUCIO-
NES
El suscrito, fiodoifo A. Chiari C., Se-
creterío Asisiente da SCHLUMBER-

GER SURENCO, SA, por este me-
dio certifica:
1. Que os Secretario Asistente, de-
bidamente elegido deSchlumberger
Surenco, S.A., sociedad anónima

y exisiento de acuerdo
con las leyes de la República de Par
namá.
2. Que una reunión de la Junta Di-
rectiva de Echlumberger Surenco,
S.A., én la que estuvieron presentes

los señores Herve Gehin, José Sca-
“ton Cotella y Joseph Kantarjian,
quienes consiliuyen la mayoría de

los Directores de Schiumberger Su-
renco, S.A., fue celebrada el día 3

de marzo de 2004.

 

  

No conozco a nadie
que no haya cometido algún error”

 

  

  

    

  

  

  

  

  

 

 

 

¡USA
que dicho apoderada, en su única y
absoluta discreción, estime sulición-
tes, con o sin das ninguna Cáusa O

motivo, ya sea en forma definitiva o

cualesquiera

leyes laborables de dicho País.
CUARTA: Exigir, demandar, judicial

daciones y
QUINTA: En el nombre de la Com-

. paña comenzar, proseguir, hacer
cumplir o delendes, oontestar y com-

parace en cuela acción, pleto o
procediento
del gadosde den paí: ele- .
var jodas ciases de apelaciones y

tallo baja los mismos otransigidos.
SEXTA: Tranamitkr ofertas, icltacio-
nes y aceptaciones por la Compa-
fia o cualquier gobierno, entidad
política, pública o civil, compañía o
sociedad anónima pública a privada
de cualquier nso cualas-
quiera persona o
SEPTIMA: Loraa caboCualquiera
y todas las negociaciones y nago-

clos y transacciones comerciales
por cuenta de la Compañía en dicho

Pals con cualquier entidad gubema-
mental, política, pública O Civ, com

a ello, otorgar y trasmite

por cuenta de ta compaíla todos los
documentos, contratos, escrituras y
otros instumentos necesarios y to-
mar cualquiera y toda medida en te-
lación con ello, necesaria o apropla-

da para la consumación de Cual-

quiera de dichas transacciones.

OCTAVA: Alqulas o arsendar locales
clase de

ral sujeto a las facultades y lmuta-
clones que se especifican en el "Ex-

hibk A” adjunto a la presente Acta;

SE ACORDO,revocar el poder olor-
gado ai Se. Ben Charbit Matza, por

ante la Notaría Décima del Circuito
de la República de Panamá, Escr-
tura No. 3,722 del 8 de marzo 2002,

- SE ACORDO,autorizar al Dr. Ro-
dollo A. Chlari C., para que en su
carácter de Subsecretario de esta
Sociedad, contiera el poder antes

mencionado y haga efectiva la revó-
catoría antes resuelta,
SE ACORDO ADEMÁS,que el Se-
cretario o cualquier Subsecretario

” de ta Sociedad queda autorizado

para expedir la certificación que ha-
. Saconsiar la aciopción de tas ante:

y presentar tal 

AVISO
Se va a proceder al pago de: Seguro de Cesantía db. :de en
vida fue Subosíf). NACATO CRISANTO JOSE BOLIVAR  " fido) ALA. Chui 6.

erlcación para su Inscripción en

el Registro Público de Panamá, si

fuese necesario. .
Pará constancia sefirma esta comti-
hcación en la Cludad de Panamá,
Alepública de Panamá el día 3 del
marzo de 2003. >

Secrelano Asistente
Extubl A
PODER
SABED TODOS LOS ASISTEN-
TES:
Yo, Rodoilo R. Chiari C. actuando
en mi carácter de Subsecretario de
SCHLUMBERGER  SURENCO,

$.A., una sociedad anónima orgari-
taday existente al amparo y por vir-
tud de las teyas de ta República de

Panamá, (en adelante la “Compa- *

ñla), y debidamente lacultado para

éste acto por Resolución de Junta

Directiva de fecha 3 de marzo de
2004, doy y olorgo un poder general

amplio y suficiente cual en derecho
se requiere a tavor del señor CAR-
LOS E. AVILES DÍAZ, de nacionali-
dad Peruana, con pasaporta núme-
ro PC28547 para que lo ejerza en

nombra y representación de SCH-

LUMBERGER SURENCO,S.A., 6x-
presamente limitado a ECUADOR

para dos propósitos y con las faculta-
des aquí consignadas como sigue:
PRIMERA: Para dirigir, conducir, ad-

el

cualquier y todas las sumas de dine-

to que ahora a en el futuro corres-

fumar, y entregar cheques y giros y

ovas órdenes para el pago de dine-

ro hbrados contra o pagaderos por o
én dichos banco a bancos, o gros

tonira dicha cuenta, ya sean libra-
dosYla orden individual u ofrecidos
en de individua-

tras de cambio, u otras órdenes pa-
fa el pago de dinero en cualquier

momento giradas contra la Compa-

ta de dichos banco o bancos; y en-
dosar y trasmitir para su depósito,
seliro 6 cobro por cualesquiera de
tales banco o bancos o en otra for-
fa cualquiera y todos los cheques,
giros, pagarés, certificados de depó-

sitos u otras órdenes o mandatos

Para el pago de dinero; solicitar y

Otorgar fianzas. En fin podrá realizar

toda pasode anar calera
fas, gestionar y obtener

osA plazo 9 8n cuenta co

rriente, certificados de depósitc:

£vances o sobre giros o inversiones=>primera copla

al corto plazo.

AS

TERCERA: Periódicamente nom-
bear, contratar y emplear a cualos-

quiera y todos los servidores, agen-
tes y empleados para llaval a cabo

el negocio de .la Compañía que di-

cho apoderado, a su adquiera cuan-

do se estime necesario que ya no bs
NECesaño,
NOVENA: Comparacer por cuenta
de la Compañía ante cualquier ent-
dad a funcionario mental o
municipal y otorgar ante ella o él de-

claración, manifestación u otro íns-
lumento requerido para la conciu-

sión o consumación de cualquier

transacción en dicho País, que dr

cho apoderado está aquí autorizado

Compañí;

registro de la Compañía en dicho

pals y para dar cualesquiera pasos

requeridos para cumplir con los re-

Quisaos de las leyes de dicho país
que existan relalivos a la habikta-

ción de sociedades anónimas ex-
tranjeras en dicho país.
DECIMA: Para contratar, penódica-

nene, seguro Sonira incendio o de
otra clase sobre los blanes o intere-
ses de la Compañía según dicho -

apoderado estime necesario y, en
caso úe pérdida, presentar prueba

de ellas y cobrar o percity cuales-
quiera suma o Sumas Que 86 adeu-

den a la Compuñla.
Y, generalmeste, hacer todas las cu-
sas que sea nacesasio y apropiado

hacer en y acerca del asunto tan

plenamente y para todos los imen-

tos y propósitos como la Compañia

pura O pirtiese elta musma hacer

de estar presente, con facultad para

sustitul el presente poder, delegarlo

o revocaslo, en los Gerentes de

Operaciones de las diferentes Ii-

neas de producción que operan en

la Sucursal de esta Sociedad en la
del Ecuador, por el pre-

eliéndose en todo

sustituto ordene hacer en vuriud del
presente.
A menos que sea antes cancelado
y/o revocado, la duración de este

poder será indefinida.

En testimonio de lo cual, la compa-

ñía causa que esta instrumento sea
firmado por su Subsacrerano, Sr.
Rodolfo R. Chia C., este de del
año Dos mu Cuatro (2004)
SCHLUMBERGER SUAENCO,

S.A.

(do) fI..A. Chlari C.
Rodolfo A. Chiarl C.
“Subsecretario *
Zoncuerda con sus originales esta

que expida, sello y fir-

moenla Ciudad de Panamá, Hepú-

del mes de Marzo del año dos ml
cuatro (2004)

Esta esculura” consta de cuatro (4)

páginas. ,
Hay vanos sellos
El infraserito luAcionario de Legale
zaciones del Ministeno de Relacto-

nes Exteñores debidamente aulori-

zado para este acto

CERTIFICA:
Que la firma que antecede y que di-

RAFAEL FERNANDEZ LARA.

8s autentica del funcionano que el

día 3 de marzo año 2004 ejercia el
- cargo de Notario Público Naveno

del Cuoulto de Panamá
Panamá 10 de marzo año 2004
Autenticación No. 199/cdeo

Lie. Juan ! Chavarría G.
qlo de Autenticación y Legalización

hiristeco de Relaciones Exteriores

Este Ministerio NO ASUMA FBSPONSA-

bibdad en cuanto aj contenido del

documento.

Hay varlos sellos
ZON DE PROTOCOLIZACION: A
pelición de parte interesada, se pro-

tocokzó en el registro de escrituras

públicas del presente año de la no-

taría Vigésimo Octava del cantón
Quita, Actualmente a mi cargo, del
documento que antecede en sels lo-
jas úies.- Quito, a diecisiete de

marzo del dos mil cuatro.
Doctor Jalme Andrés Acosta Hot-
guín

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO
DEL CANTON
Tocolizo ante mí, y en le de ello con-

fiero esta primera copia certificada

de la protocolización de la protocoli-
zación de un certtlicado de resolu-
cionés expedido por el secretario

asistente de la sociedad anónima
denominada SCHLUMBERGEA

SUAENCO, S.A. fimándola y se-
Vándata en Quito, a diaz y slete da
marzo del dos mil cuatro.

Doctor Jaime Andrés Acosta Hol-
guín

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

DEL CANTON
Hay un sello

ZON: Con esta fecha queda inserto

ef presente documento y la resoiu-

ción número 04.Q1U.0 MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y NUEVE
del Sr. INTENDENTE DE COMPA-

NIAS DE QUITO de 07 de abril del
2004, bajo el número 0964 del Aa-
gistro Mercantil, Tomo 135.- Se to-

mó nota al margen de las inseripcio-

nes Mimeros: 552 del Registro Mer-

cantll de diecinueve de junio de mil
novecientos ochenta, a ls. 1347, To-

mo 111 y 1412 dal Registro Mercan-
til del veintinueve de abril del dos mil
dos, £ Ís. 1212, Tomo 133.- Queda

archivada la SEGUNDAcopia certi-

ficada de ta Protocolización efettua-
da et dlecisiate de marzo del 2004,
ante el Notario VIGESIMO OCTAVO
det Distinto Metropolitano de Quito,
DA. JAFME ANDRES ACOSTA
HOLGUIN,referente al PODER que

ta Compañía extanjora SCHLUM-

BERGER SURENCO,$.A., confiere
a lavordel señor CARLOSE. AVI-

 

blica de Fañamá,a los tres (3) dias

 

en el Disinto Metropolitano ae Qui-

to. 7 ABR. 2

DA. JOSE ANIBAL CORDOVA CAL-
DERON

ZON. Con esta fecha queda inscrita
el presente documenta y la resols-

. ción Múmero 04.0. 0 MIL CUA-
TROCIENTOS SESENTA Y NUEVE

del Sí. INTENDENTE DE COÁPA-

NIAS DE QUITO de 07 de abril del
2004, baja al número 0964 del Ra-

gistro Mercantil, Tomo 133.- Se Iyó
un extracto para conservario por

seis meses, según lo ordena la Ley,

glgnado con el número N598.- Se da
asi cumplimiento a la dispuesto sn

la citada resolución.- Se anolo en el
Repartorio bajo el número 019200 -

Quito, a quince de abri dal año dos
fail cuatro.- El REGISTAADOR.-

DA. RAUL GÁYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL DEL

CANTÓN QUITO
REGISTRO MERCANTIL

CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado

en la Resolucion No. 04-Q |J-
01469, dictada por el intendente de
compañías de Quito, el 07 de Abal

del 2004, queda inscrita la presente

protocolización, otorgada el 17 de

marzo del 2004, ante el Notario Dr.

xJame Acosta Holguin, ¡unto con la

resolución ames mencionada, la
misma que contiene e! PODER GE-

NERAL conferido por la Compañía

SCHLUMBERGER SURENCO,
$.A. a favor de CARLOS E AVILES
Diaz, de fojas 47.803 a 47.818, nú-

mero 7.486 del Registro Mercantil y

anotada bajo el número 11.742 del
Repartario.- 2.- Cerlifico: que con
techa de hoy, se ha archivago una

* copla auténtica de esta protocoliza-

ción 3.- Certifico, Se tomó nota de
esta escritura pública, a foja 408 del

Registra Mercanni de 1.954 al mar-

gen de la inscripción respectiva.4.-

Cenilico: Que con fecha de hoy, y

de conformidad con to dispuesto an

el artículo 33 del Código da Comer-
Cto, se ha tijado y $e mantendrá fijo
én la sala de este despacho de

acuerdo con la ley, bajo el número
239 un extracto de la presente escri-

tura púbtica.- Guayaquil, veinte y
nueve de Abril del dos mi cuatro.-
DRA NORMA PLAZA DE GARCIA
REGISTRADORA MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

Hay un sello
Ce/ 29890 a.r.

JUZGADO Tena
DE PICHINO

  



  

 

TREINTA (30) DIASa contarse de la presente pA

LA POLiCIA NACIONAL

j Lesanua 08 la FUINCIA INAcIUllal El LUMO, Et SD QHDLUIQU yo

icació

JEFE FINANCIERO DEL SERVICIO DE CESANTIA DE MN

112094475 Ac,
 

REPUBLICA DEL ECUADOR
PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

   

   
   

  

UNISCANCIA. LTDA.

vincia de Pichincha.

participaciones de US$ 1,00 cada una.

de computación..."

Quito, 04 MAYO 2004.

Dr. Daniel Alvarez Celi
ESPECIALISTA JURIDICO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA

UNISCAN CIA. LTDA. se constituyó
pública otorgada ante el Notario Nove-
Metropolitano de Quito el 27 de abril

¡8 aprobada por la Superintendencia de
ediante Hesolución N* 04.Q.14.1816

ICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro-

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 dividido en 400

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "La im-
portación, distribución y venta de equipos electróni-

cos, de computación, telecomunicación, suministros

11/203441B 2.0.   

CONVOCATORIA

A ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO
“ECUADOR AGROPECUARIO”LTDA.

Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de
Socios de la Cooperativa de Ahorro y Crédito “Ecua-
dor Agropecuario” Ltda., la que se realizará el
de Mayo del 2004, a las 17 horas(5 p.m.), en el lo-
cal de la Asociación de Ganaderos de la Sierra y
Oriente, ubicada en la Av. Granda Centeno N* 704
de esta ciudad, para tratar los siguientes asuntos:.

1.- Constatación del quórum.
2.- Considerar y aprobar el acta de la sesión ante-
rior.

3.- Conocery aprobar el Balance de Situación y el.
Estado de Gastos y Excedentes al 31 de Diciembre
del 2003, previos los informes del Consejo de Vigi-
lancia, y del Auditor Externo.
4.- Conpcerel Informe de la Administración y el Plan
de Trabajo para el año 2004.
5.- Acordarla distribución de excedentes.
6.- Elección de un vocal del Consejo de Admi
ción.

Quito, 7 de Mayo del 2004.

ing. Simón Bustamante C.'
Presidente.

Nota: de no existir el quórum a la hora señalada,los
sociós quedancitados para la hora inmediata

día 25

nistra-

 knv16655/A.P. ]

F
 

 

to ordenata Ley, signado con al mú-

mero 0598.- Se da así cumplimiento
a lo dispuesto en la citada resolu-

ción.- Se anotó en el Repertorio ba-
Jo el riúmaro 010200.- Quito, a quin-
ce de abril del año dos mil cuatro -

EL REGISTRADOR.-

DR. RAUL GAYBOAR SECAIRA

REGISTRADOR MERCANTIL DEL

CANTON QUITO
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPA-

RESOLUCION No. 04,Q.1). 01469
JOSE ANIBAL CORDOVA CALDE-
RON .
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE
UITOa

CONSIDERANDO:
QUE sa han presentado a este Des-
pacho tres testimonios de la proto-

colización otorgada ante el Notaria
Vigésimo Octavo del Distrito Metro-

politano de Quito ef 17 de marzo del
2004, que contlene el Poder que la

compuñía extranjera “SCHLUM-
BERGER SURENCO,$.A.”, confie-
re al señor Carlos E. Avilés Díaz, de
nacionalidad peruana, así como la

za, con la solicitud para su califica-

ción;
QUE el Departamento Jurídico de

Trámites Especiales, mediante Me-

motando No. SC.IJ.DJCPTE.04.084
de $ de abril del 2004, ha emitido in-
forme favorable sobre la suficiencia
de los mencionados Poder y Revo-
catorta de Poder;

feridas mediante Fiesolución No.
ADM.03084 de 26 de marzo del
2003. :
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- CALIFI-
CARdesuficientes los documentos
otorgados enel exterior, atinentes al

Poder constante en ta protocoliza-

ción relerida.
ARTICULO SEGUNDO.- DISPO-
NER:a) Que el Registrador Mercan-
1! del Distrito p Quito

inscriba el mencionado poder junto

con esta resolución; b) Que el Re-
gistrador Mercantil del cantón Gua-

yaquil tomenota de lal inscripción al

margen de la inscripción del permi-

$0 para operar en el Ecuador de la

compañía “SCHLUMBEAGER SU-

RENCO, S.A.” de 9 de febrero de
1954;zc) Stenten las razones res-

pectivas
ARTICULO TERCERO.- DISPO-

que la compañía: a)

Sort al Registrador Mercantil del
Distrito Metropuiltano de Quita, que

tome nota de la Revocatoria de Po-
der, al margen de la inscripción del
Poder conferido al Señor Ben Char-
bit Matza de fecha 20 de abril del
2002.
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER
que el texto Integro del Poder, se
publique, por una vez, en uno de los
perlódicos de mayor circulación en .

el Distrito Metropolilano de Quito:

CUMPLIDO lo antorlor, remitasa a

- este Despacho copia certificada de
la protocolización respectiva.
COMUNIQUESE.- DADAy firmada

lizado En lo principal la demanda

formulada es clara precisa y teúno

los requiskos de ley, en consecuen-

cla dese el trámite Verbal Sumario.
Cílese al señor Luis Parmenides
Huaquaran Mendez, atento el jura-

mento expresado y lo dispuesto 1n

el Art. 86 dal Código de Procedi-
miento Civil, por la prensa, en uno
de los periódicos de mayor circula-

ción y que se aditan en esta cludad

de Quito y en la cludad de Ibarra,

capital de la Provincia de lugar del
matrimonio, en la lorma prevista en
el Art. 119 del Código Civil vigante,
agráguese la documentación acom-
pañada. Notifíquese.
DR. JORGE CORONEL TAPIA
.JUEZ
Lo que comunicó a usted para los fl-

nes de ley, previniéndola de la obil-

gación de señalar casilla judicial pa-

ra sus futuras notificaciones.
Dr. Jorge Palacios H,
SECRETARIO

EXTRACTO
CITACION JUDICIAL A: CARLOS
FERNANDO BURGOS MOYA

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA
JUICIO: VERBAL SUMARIO (DI-

VORCIO) No, 112-2004

ACTOR: SRA. ALICIA AZUCENA

MENDOZA NUÑEZ
CUANTIA: INTDERMINADA
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- QUITO, 09 de
Marzode 2004, las 10m37.- VIS-
TOS: La demanda presentada
ALICIA AZUCENA MENDOZA NU-

Código Procesal Civil, se la acepta

a trámite verbal Sumanio.- Y. en con-
formidad con los Arts. 844 y 86 bl

dem,cítese al demandado Anos
FERNANDO BURGOS MOYA,

uno de los diarios de mayor ote

Quito.- Agréguense al proceso tos
documentos presentados. - Téngase

en cuenta el casillero y domicifio pu-
dicta! designados por la actora para

sus posterñores nolilicaciones y fa

aunorización que confiero a su abo-

gado defensor.- HAGASE SABER

t) Dr. Jaime Canseco Guerrero.-

Juez.-

Lo que comunico a usted para los f-

nes de ley, previniéndole de la obl-
gación que tiene de señalar casitle-

ro y domicilio judicial para sus pos-

terlores notificaciones dentro del pe-
rimetro legal de las oficinas de esta
Judicatura.- Certifico,
DA.JULIO CESAR MUÑOZ
El SECRETARIO
Ray un salio.

ad

CITACION JUDICIAL
EXTRACTO

A LA DEMANDADA ELINA MARI-
SOL GORDILLO PASPUEL SE LE
HACE SABER:
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

.NOTARBIO

 

NOTARIA RAZON DE PROTOCOLIZACION. A petición de la Doctora Verónica RualesVIGÉSIMA QUINTA
QUITO . . . . .

D., Abogada con Matrícule profesoral núrrero nueve mil doscientos veinte y

ocho del Colegio de Abugudos de “iuno, en esta fecha y en diez (10) fojas

útiles, prótocolizo en el Fecisto no Tscituras Públicas de la Notaría Vigésima

Quinta del Cantón Quito,YO 20m33 nada actualmente a mi cargo, el

siguiente documento: DE LÁ Dot li LA ESCRITURA No. 967 DE 03 DE

MARZO DEL 2004, POR a QU22 “5 70OCOLIZA UN CERTIFICADO DE

RESOLUCIONES EXPERIMO “ER 2. BAORETARIO ASISTENTE DE LA

SOCIEDAD DENOMINADA SONEBIRGER SURENCO S.A., Y EL PODER

QUE OTORGA LA SOCIEDAD AUCACOAA CENOMINADA SCHLUMBERGER

SURENCO, S.A, A FAVOR DE. SENOR CARLOS E. AVILES DIAZ, LA

RAZON DE INSCRIPTHÓN EN El RECISTRO MERCANTIL DEL CANTON

QUITO DE FECHA 15 DE Asfil ZEL 2004, LA RESOLUCIÓN No.

04.0.1J.01469 DE FECHA Y Er Act EL 2004 FIRMADA POR EL DR.

JOSE ANIBAL CORDOVA ZALDERI, CMTEMDEDNTE DE COMPAÑÍAS DE

QUITO; LA RAZON TE -NIORENÓEx EL REGISTRO MERCANTIL DEL

CANTON.QUITO DE FECHA 25 Diga DEL 2004; Y LA PUBLICACIÓN

EN ELDIARIO LA HORA ZE FEO GA 00 LE MAYO DEL 2004.- Quito, a treinta

de junio del dosmil cinca.-
/

 

Se protocolizó ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quinto
del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

  



 

NOTARIA
VIGÉSIMA QUINTA

QUITO

DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS o
NOTARIO dal

Se otorgó ante mi, doctor FELIPE ITURRALDE DAVALOS,Notario Vigésimo

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA

CERTIFICADA, de la DECLARACION JURAMENTADA otorgada por

CARLOS ENRIQUE AVILES DIAZ - SCHLUMBERGER SURENCO SAA.,

debidamente firmada y sellada en Quito, a nueve de noviembre del dos mil
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON QUITO

 

ZON:Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ.

TRES MIL SETECIENTOS VEINTE Y SEIS del SR. INTENDENTE DE

Y COMPAÑÍASDE QUITOde 09 de septiembre del 2.005, bajo el número 2929 del Registro
Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 552 del Registro
Mercantil de diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs 1347, Tomo 111.- Queda

archivada la SEGUNDA COPIACertificada de la Protocolizacion de 14 de julio del 2.005,
efectuada ante el Notario VIGÉSIMO QUINTOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR.

FELIPE ITURRALDE DAVALOS; DA COPIACertificada de la Escritura

     

 

conservarlo por seis 1
el Repertorio bajo el

RG/lg.-
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REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
 

1-. Certifico: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil

cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la resolución No.

05.Q.0).3726, dictada el 09 de Septiembre del 2.005, por el
TR Intendente de Compañías de Quito; y, por Documentos

z MEN debidamente Protocolizados, queda inscrito el presente Poder

7. N General, que otorga la Compañía SCHLUMBERGER SURENCO

S.A., a favor de ALFREDO RIVERA CUENCA,de fojas 123.578
a 123.620, Registró Mercantil número 23.149 y anotada el veinte y

ocho de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 45,337 del
Repertorio .- 2.- Certifico: que se tomó nota de la protocolización
antes mencionada a foja 408 del Registro Mercantil de 1.954, al
margen de la inscripción respectiva.- 3. Que en esta fecha, se ha
fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la
Ley, bajo el número 854 un extracto de esta escritura de Poder.

AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL +
DELEGADA 2. AZ

  

ORDEN:45337
LEGAL: Monica Alcivar

AMANUENSE: Carlos Lucin

ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno
REVISADOpee

 
 
 



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO
p GTRES: Y

SR Eo, a

a
NOTARIA

VIGÉSIMA QUINTA
QUITO / Sn 0 -

PROTOCOLIZACION No. 597

  
DE LA COPIA DELA ESCRITURA No. 4.259 DE 05 DE JULIO DEL 2005, POR

LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA SCHLUMBERGER

SURENCO, S.A., OTORGA PODER GENERAL A FAVOR DEL SEÑOR

ALFREDO RIVERA CUENCA

CUANTIA:

INDETERMINADA

Quito, a 14 de Julio del 2.005

Di: 02 copias
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Por la cual la sociedad anónima denominada SCHLUMBERGER SURENCO,

S. A., otorga Poder General a favor del Señor ALFREDO RIVERA

QUENCA.==TIT

eno--Panamá, 5 de Julio de 2005.---===-=2

En la Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del

Circuito Notarial del mismo nombre, a los cinco (5) días del mes

de Julio del año dos mil cinco (2005), ante mí, PEDRO MARTIN

MEILAN NUÑEZ, Notario Público Noveno del Circuito de Panamá, con

cédula de identidad personal número ocho-doscientos cuarenta y

dos-ochocientos cuarenta y ocho (8-242-848), compareció perso-

nalmente el Doctor RODOLFO RAMON CHIARI CORREA, varón, mayor de

edad, casado, abogado, panameño, vecino de esta ciudad, con cédula

de identidad personal número seis-quince-doscientos setenta y tres

(6-15-273), persona a quien conozco, en su carácter de Secretario

Asistente de SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., sociedad anónima consti-

tuida de acuerdo con las leyes de la República de Panamá, mediante

Escritura Pública número mil cuarenta (1040) del ocho (8) de Oc-

tubre de mil novecientos cuarenta y seis (1946), Notaría Segunda

del Circuito de Panamá, inscrita al Tomo ciento cincuenta y uno

(151), Folio trescientos veinticinco (325), Asiento treinta y

siete mil cuatrocientos setenta y uno (37471) de la Sección de

_ Personas Mercantil del Registro Público, actualizada a Ficha cin-

- cuenta y seis mil trescientos cuarenta y dinco (56341), debida-

mente facultado para este acto por resolución aprobada por la Jun-

ta Directiva de SCHLUMBERGER SURENCO, S. A. en Reunión celebrada

el trece (13) de Junio de dos mil cinco (2005), cuyo Certificado

de Resoluciones se adjunta para su debida protocolización en esta
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Escritura Pública.--------Dijo el compareciente,

4 AS
que ostenta, que en nombre y representación de SAQUES

SURENCO, S. A. y como un acto de la misma, por este documento, en

la manera y forma que sea más efectivaen derecho, otorga Poder

General al Señor ALFREDO RIVERA CUENCA de nacionalidad venezolana,

identificado con pasaporte número seis millones seiscientos sesen-

ta mil trescientos cincuenta y sels (6660356), para que lo ejerza

en nombre y representación de SCHLUMBERGER SURENCO S.A., expre-

samente limitado a ECUADOR para los propósitos y con las facul-

tades aquí consignadas como Sigue:----

Sono. -- PRIMERA: Para dirigir, conducir, administrar y supervisar

el negocio y los asuntos de la Compañía.----=-========-====---------

Lo .---SEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias de depósito

en cualquier banco o bancos: depositar cualquier y todas las su-

mas de dinero que ahora o en el futuro correspondan a la Compañía

en cualquiera de dichas cuenta o cuentas, y en los montos que

considere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de

la Compañía; hacer, firmar y entregar cheques y giros y otras Ór-

denes para el pago de dinero librados contra o pagaderos por o en

dichos banco o bancos, o giros contra dicha cuenta, ya sean

librádos a la orden individual u ofrecidos en pago de oblíga-

ciones individuales de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera y

todos los giros, letras de cambio, u otras Órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento giradas contra la Compañía, hacién-

dolos pagaderos en ese banco o esos bancos o por otra parte or-

denando su pago por cualquiera de dichos banco o bancos; y endosar

y trasmitir para su depósito, retiro o cobro por cualesquiera de

tales banco o bancos o en otra forma cualesquiera y todos los che-

ques, giros, pagarés, certificados de depósito u otras Órdenes o

mandatos para el pago de dinero; solicitar y otorgar fianzas. En
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fin podrá realizar toda clase de operaciones bancarias, inclusive

gestionar y obtener préstamos a plazo o en cuenta corriente,

o. certificados de depósito, avances o sobre giros o inversiones al

EDIEO PLAZO.TT

co ---TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a cua-

lesquiera y todos los servidores, agentes y empleados para llevar

a cabo el negocio de la Compañía que dicho apoderado, a su juicio,

estime necesarios o apropiados; y al tipo o los tipos de remune-

ración y en aquellos términos que dicho apoderado estime pruden-

 

ciales; fijar y limitar las respectivas atribuciones y autoriza-

ciones de ¡dichos servidores, agentes y empleados; establecer y

modificar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir

o suspender a cualesquiera de dichos empleados por la causaO

motivo que dicho apoderado, en su única y absoluta discreción, -

estime suficientes, con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea

en forma definitiva o por el período o los períodos que estime *

“apropiados, todo sujeto a que dicho apoderado cumpla con las

disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho País.-----

o--CUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir

“y dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas,

reclamaciones, intereses y demandas que ahora o en el futuro lle-

guen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier ca-

rácter, sea por cualquier entidad gubernamental, política o civil,

 

compañía o sociedad anónima, pública o privada, de cualquier

descripción, o cualesquiera persona o personas y como quiera que

o surjan. Para representar a la compañía en tribunales y en todos

 

los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como para presentar

toda clase de demandas, contestar las mismas y reconvenir; rendir

toda clase de pruebas; prestar confesión y declaración de parte;

reconocer firmas; someter los asuntos a la decisión de árbitros,     
 

 



 
 

    

 

Cn

cua

nombrarlos o  proponerlos; denunciar delitos

minalmente; prorrogar competencia;  allanarse

juicio, de los reclamos, recursos, incidentes,

 

las recusaciones, así como para renunciarlos;

ciones y convenios con relación al litigio; condonar obligaciones

y conceder prórrogas; solicitar o aceptar adjudicaciones de bienes

en pago; otorgar perdón en los delitos privados; y aprobar

liquidaciones Y CUBntas.---—-

no ---- QUINTA: En el nombre de la Compañía comenzar, proseguir,

hacer cumplir o defender, contestar y comparecer en cualquier ac-

ción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados

de dicho país; elevar todas clases de apelaciones y otros re-

cursos; someterse a árbitros o compromisarios (umpires), media-

dores O amigables componedores; aceptar notificaciones legales

bajo los mismos; emplear abogados y asesores para representar a la

Compañía en cualquiera de dichos procedimientos y conceder

procuración judicial; desistir de cualquier tal acción o procedi-

miento; allanarse al fallo bajo los mismos o transigirlos.--------

on. --- SEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por

la Compañía o cualquier gobierno, entidad política, pública o

civil, compañía o sociedad anónima pública o privada de cualquier

descripción, o cualesquiera persona O PersonasS.-----=====---------

So--- SEPTIMA: Llevar a cabo cualquiera y todas las negocia-

ciones y negocios y transacciones comerciales por cuenta de la

Compañía en dicho País con cualquier entidad gubernamental, po-

lítica, pública o civil, compañía o sociedad anónima, pública o

privada, o cualesquiera persona o personas, concernientes a la

venta de los productos o servicios de la Compañía, o la compra o

venta de equipo, materiales o abastos incidentales a ello, otorgar

y transmitir por cuenta de la Compañía todos los documentos, con-
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tratos, escrituras y otros instrumentos necesarios y tomar

cualquiera y toda medida en relación con ello, necesaria O

apropiada para la consumación de cualquiera de dichas

transacciones.==noooooonornoo.--

Sn. .----OCTAVA: Alquilar o arrendar locales para oficinas o cual-

quier clase de propiedad o conveniencias necesarias a las acti-.

vidades de la Compañía en dicho País y adquirir mobiliario o

equipo necesario para dichas actividades y disponer de lo que se

adquiera Cuando se estime que ya no es necesario. -------==-=-------

> ----NOVENA: Comparecer por cuenta de la Compañía ante cual-

quier entidad o funcionario gubernamental o municipal y otorgar

ante ella o él cualquier declaración, manifestación u otro ins-

trumento requerido para la conclusión o consumación de cualquier

transacción en dicho País, que dicho apoderado está aquí autori-

zado para consumar por cuenta de la Compañía, incluido, sin limi-

tación, el registro de la Compañía en dicho País y para dar

cualesquiera pasos requeridos para cumplir con los requisitos de

las leyes de dicho país que existan relativos a la habilitación de

sociedades anónimas extranjeras en dicho PaísS.---o-=-=-===---------

nn ---DECIMA: Para contratar, periódicamente, seguro contra in-

cendio o de otra clase sobre los bienes o intereses de la Compañía

según dicho apoderado estime necesario y, en Caso de pérdida,

presentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma o

sumas que se adeuden a la Compañía. -—--—-—=-—=—nn----

Lon --- Y, generalmente, hacer todo lo que fuese necesario y conve-

niente acerca de lo que antecede, tan plenamente en todo sentido

como lo pudiere hacer la que suscribe si estuviese ella misma

presente con facultades de sustitución por períodos no mayores de

tres (3) meses de duración; por el presente comprometiéndose en

todo momento a ratificar y confirmar todo cuanto el referido apo-

 

 

 

  



    

  

a
derado o su sustituto ordene hacer en virtud d

documento. A menos que sea antes cancelado y/o

duración de este poder será indefinida. ---=--==-=-=-=-=-=-=--"

El Notario hace constar que se insertan en esta Escritura '

los siguientes documentos, los cuales dicen así: --------------=2--

Lo“SCHLUMBERGER SURENCO, S. A.---=============-----

rrCertificación======conorrrrcnnnnnmanicanooo

no. --El Suscrito, Rodolfo R. Chiari C., Secretario Asistente de

Schlumberger Surenco, S. A., por este medio certifica: -----=-=-----

a. o-o- 1. Que es Secretario Asistente, debidamente elegido, de

Schlumberger Surenco, S. A., sociedad anónima constituida y exis-

tente de acuerdo con las leyes de la República de Panamá. ----------

e. o--- 2. Que una reunión de la Junta Directiva “de Schlumberger

Surenco, S. A., en la que estuvieron presentes los señores Martín

J. Vann, Benoit Barbier, Iwan Chandra, Rashmikant D.M. Haria,

quienes constituyen la totalidad de los Directores de Schlumberger

Surenco, S. A., fue celebrada el día 13 de junio de 2005.------=-=-=--

noo =-- 3. Que la reunión arriba mencionada fue presidida por Martín

J. Vann, Presidente de la sociedad y en ausencia del Secretario de

la sociedad, actuó como Secretario de la reunión, Benoit Barbier.--

=---4. Que en la reunión arriba mencionada, las siguientes

resoluciones fueron unánimemente aprobadas: ----===------------ .o--

>--- “SE ACORDÓ, designar al Sr. Alfredo Rivera Cuenca, de

nacionalidad venezolana, identificado con pasaporte No. 6660356 y

Certificado de Empadronamiento Ecuatoriano No. 206333, como

apoderado de la Sucursal de esta Sociedad en el Ecuador, y en

consecuencia otorgarle un poder general sujeto a las facultades y

limitaciones que se especifican en el “Exhibit A” adjunto a la

presente AcCtaj¡-=-onooorn

o ----- SE ACORDÓ, que el Dr. Rodolfo R. Chiari C., en su carácter
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de Subsecretario de esta Sociedad, o cualesquiera Subsecretario de

esta Sociedad, por este medio está autorizado a conferir el poder

al Sr. Alfredo Rivera Cuenca de acuerdo a lo especificado en la

anterior Iesolución.o

>----SE ACORDÓ ADEMÁS, que el Secretario o cualquier Subse-

cretario de esta Sociedad, queda autorizado para expedir la

certificación que haga constar la adopción de las anteriores .

resoluciones."oro

=oo---Para constancia se firma esta certificación en la Ciudad de

 

Panamá, República de Panamá el día 4 de julio de 2005.--=--=-==-=-=---

Lneoo===-(fdo.) R. R. Chiari Coon..--

SrRodolfo R. Chiari CC.--

oSecretario Asistente---=--===-=o=o-=o==---- =-

LenExhibit A-------e

LaPODER= ===nro

So---- SABED TODOS zos preseas:lllacn

So--Que quien suscribe, Rodolfo R. Chiari C., actuando en mi

carácter de Subsecretario de SCHLUMBERGER SURENCO, S.A., una so-

ciedad anónima organizada y existente al amparo y por virtud de

las leyes de la República defPanamá, (en adelante la "Compañíia"),
 

y debidamente facultado pafa este acto por Resolución de Junta

Directiva de fecha 27 de fenero de 2004, doy y otorgo un nuevo

 

.- 1 : poder general amplio y suficiente cual en derecho se requiere a

favor del señor Alfredo Rivera Cuenca, de nacionalidad Venezolana,

identificado con pasaporte No. 6660356, para que lo ejerza en nom-

 

bre y representación de SCHLUMBERGER SURENCO S.A., expresamente

limitado a ECUADOR para los propósitos ' y con las facultades aquí

consignadas COMO SÍgue:--——-—

=----PRIMERA: Para dirigir, conducir, administrar y supervisar      
 



    

 
 

  

el negocio y los asuntos de la Compañía.-----+-=“=-----

  

  
So .-- SEGUNDA: Para abrir una o más cuentas bancarias

en cualquier banco o bancos: depositar cualquier

sumas de dinero que ahora o en el futuro correspondan

ñía en cualquiera de dichas cuenta o cuentas, y en los mo

considere necesarios y convenientes para gestionar el negocio de

la Compañía; hacer, firmar y entregar cheques y giros y otras Óxr-

denes para el pago de dinero librados contra o pagaderos por o en

dichos banco o bancos, Oo giros contra dicha cuenta, ya sean

librados a la orden individual u ofrecidos en pago de obliga-

ciones individuales de dicho apoderado o no; aceptar cualquiera y

todos los giros, letras de cambio, u otras Órdenes para el pago de

dinero en cualquier momento giradas contra la Compañía, ha-

ciéndolos pagaderos en ese banco o esos bancos Oo por otra parte

ordenando su pago por cualquiera de dichos banco o bancos; y

endosar y trasmitir para su depósito, retiro o cobro por cuales-

quiera de tales banco o bancos o en otra forma cualesquiera y

todos los cheques, giros, pagarés, certificados de depósito u

otras Órdenes O mandatos para el pago de dinero; solicitar y otor-

gar fianzas. En fin podrá realizar toda clase de operaciones ban-

carias, inclusive gestionar y obtener préstamos a plazo o en cuen-

ta corriente, certificados de depósito, avances Oo sobre giros o

inversiones al corto plazo.ooo.---loo

co o.--- TERCERA: Periódicamente nombrar, contratar y emplear a

cualesquiera y todos los servidores, agentes y empleados para

llevar a cabo el negocio de la Compañía que dicho apoderado, a su

juicio, estime necesarios o apropiados; yal tipo o los tipos de

remuneración y en aquellos términos que dicho apoderado estime

prudenciales; fijar y limitar las respectivas atribuciones y auto-

rizaciones de dichos servidores, agentes y empleados; establecer y
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z modificar las reglas y los reglamentos para su control, y despedir

o suspender a cualesquiera de dichos empleados por la causa o

motivo que dicho apoderado, en su única y absoluta discreción,

estime suficientes, con o sin dar ninguna causa o motivo, ya sea

en forma definitiva o por el período o los períodos que estime

apropiados, todo sujeto a que dicho apoderado cumpla con las

disposiciones de cualesquiera leyes laborables de dicho País.-----

Sono =-- CUARTA: Exigir, demandar, demandar judicialmente, recibir

 

y dar finiquitos por cualesquiera y todos los dineros, deudas,

 

reclamaciones, intereses y demandas que ahora o en el futuro

lleguen a ser adeudados y pagaderos a la Compañía en cualquier

carácter, sea por cualquier entidad gubernamental, política oO

civil, compañía o sociedad anónima, pública o privada, de

cualquier descripción, o cualesquiera persona o personas y como

quiera que surjan. Para representar a la compañía en tribunales y

en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales, así como para

presentar toda clase de demandas, contestar las mismas y reconve-

nir; rendir toda clase de pruebas; prestar confesión y declaración

de parte; reconocer firmas; someter los asuntos a la decisión de

árbitros, nombrarlos o proponerlos; denunciar delitos y acusar

: ! criminalmente; prorrogar competencia; allanarse y desistir del

juicio, de los reclamos, recursos, incidentes, excepciones y de

“las recusaciones, así como para renunciarlos; celebrar transac-

ciones y convenios con relación al litigio; condonar obligaciones

y conceder prórrogas; solicitar o aceptar adjudicaciones de bienes

en pago; Otorgar perdón en los delitos privados; y aprobar

 

liquidaciones y CUBNMtas.o.

=oo----QUINTA: En el nombre de la Compañía comenzar, proseguir,

hacer cumplir o defender, contestar y comparecer en cualquier ac-

ción, pleito o procedimiento legal en cualquiera de los juzgados    
 



 

   

 

    

 

de dicho país; elevar todas clases de apelaciones y

sos; someterse a árbitros o compromisarios (umpires

   
  

amigables componedores; aceptar notificaciones le

mismos; emplear abogados y asesores para representa

judicial; desistir de cualquier tal acción o procedimiento; alla-

narse al fallo bajo los mismos o transigirlos.------ "oot.----

Soo. -- SEXTA: Transmitir ofertas, licitaciones y aceptaciones por

la Compañía o cualquier gobierno, entidad política, pública o ci-

vil, compañía o sociedad anónima pública o privada de cualquier

descripción, o cualesquiera persona O personas. ----“or.---

cnn .- SEPTIMA: Llevar a cabo cualquiera y todas las negociaciones

y negocios y transacciones comerciales por cuenta de la Compañía

en dicho País con cualquier entidad gubernamental, política,

pública o civil, compañía o sociedad anónima, pública O privada, o

cualesquiera persona o personas, concernientes a la venta de los

productos o servicios de la Compañía, o la compra o venta de equi-

po, materiales o abastos incidentales a ello, otorgar y transmitir

por cuenta de la Compañía todos los documentos, contratos, escri-

turas y otros instrumentos necesarios y tomar cualquiera y toda

medida en relación con ello, necesaria o apropiada para la con-

sumación de cualquiera de dichas transacciones. --Sn.-=--

no ---- OCTAVA: Alquilar o arrendar locales para oficinas o cual-

quier clase de propiedad o conveniencias necesarias a las acti-

vidades de la Compañía en dicho País y adquirir mobiliario o

equipo necesario para dichas actividades y disponer de lo que se

adquiera cuando se estime que ya no es necesario.--“o-=“=--=----

noo.NOVENA: Comparecer por cuenta de la Compañía ante cualquier

entidad o funcionario gubernamental o municipal y otorgar ante

ella o él cualquier declaración, manifestación u otro instrumento

 

  
 

  

  
 



   

  

CENSO PAPELNOTARIAL
..os

.

    .

NOTARIA NOVENA DEL CIRCUITO DE PANAMA SaSs"O
ERAVA

     

  
O

VENADOSA
 
 

requerido para la conclusión o consumación de cualquier  transac-

ción en dicho País, que dicho apoderado está aquí autorizado para

consumar por cuenta de la Compañía, incluido, sin limitación, el

registro de la Compañía en dicho País y para dar cualesquiera pa-

sos requeridos para cumplir con los requisitos de las leyes de

dicho país que existan relativos a la habilitación de sociedades

anónimas extranjeras en dicho PalíS.---oooo=r=ooor+.----

o ----DECIMA: Para contratar, periódicamente, seguro contra in-

cendio o de otra clase sobre los bienes o intereses de la Compañía

según dicho apoderado estime necesario y, en caso de pérdida, pre-

sentar prueba de ellas y cobrar o percibir cualesquiera suma oO

sumas que se adeuden a la Compañía. -=---—-—-========---

>-----Y, generalmente, hacer todo lo que fuese necesario - y

“conveniente acerca de lo que antecede, tan plenamente en todo sen-

tido como lo pudiere hacer la que suscribe si estuviese ella misma

presente con facultades de sustitución por períodos no mayores de

tres (3) meses de duración; por el presente comprometiéndose en

todo momento a ratificar y confirmar todo cuanto el referido apo-

derado o su sustituto ordene hacer en virtud del presente do-

cumento. A menos que sea antes cancelado y/o revocado, la dura-

ción de este poder será indefinida. -----==—=—=—==----=------y --

noo o--- En testimonio de lo cual, la Compañía causa que este ins-

trumento sea firmado por su Subecretario, Sr. Rodolfo R. Chiari

C., este----- (---) de----del año Dos Mil---(200--) .-=====-=-===-=---

LoSCHLUMBERGER SURENCO, S.A."-----

is(Edo.) R. R. Chiari CC..o-

Ln.---Rodolfo Chiari, Subsecretario” ----======-=-=--

El suscrito Notario deja constancia de que esta Escritura Pública,

se otorgó en base a minuta elaborada y firmada por abogado de la

firma ICAZA, GONZALEZ-RUIZ £ ALEMAN. ----—================.---
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setenta y dos (PE-4-672) y Luzginieve Castro Rivas, conES ,

iden-tidad personal número cocho-doscientos cuarenta y  siete-

quinientos diez (8-247-510), mayores de edad y vecinos de esta

ciudad, a quienes conozco y son hábiles, la encontró conforme, le

impartió su aprobación y firmamos todos para constancia por ante

mí, que doy fe.-------Esta Escritura lleva el número cuatro mil

doscientos cincuenta y nueve---=---==------ALO

(£do.) R. R. CHIARI C.----Luis Alberto Paz-------Luzginieve Castro

RooPEDRO MARTIN MEILAN NUÑEZ,' Notario Público Noveno.------

eConcuerda con su original esta primera copia que expido,

sello y firmo en la Ciudad de Panamá, República de Panamá, a los

cinco (5) días del mes de Julio del año dos mil cinco | loo --  
APOSTILLE

Conventon:de ta Haye du5 octobre 1961

Pais.PANAMÁ -

El presente documento>y

> ha fido Aimado por122d. enLn

3cue actúaen calidad deDeboraSa
e] o

y está revestido del sello / timbreAS

CERTIFICADO y ( JUL 2005

Sen PANAMÁ —6eldía

7 POR dirección administrativa

Ue,2,2

 

8 Bajo el número

$9 Sello ¿timbre +0 Firma

> Uinanarnin RÍO
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS

NOTARIO

 

voésmaaura RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Verónica Ruales
QUITO

D., Abogada con Matrícula profesional número nueve mil doscientos veinte y

ocho del Colegio de Abogados de Quito, en esta fecha y en siete (07) fojas

útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima

Quinta del Cantón Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi cargo, el

siguiente documento: DE LA COPIA DE LA ESCRITURA No. 4.259 DE 05 DE

JULIO DEL 2005, POR LA CUAL LA SOCIEDAD ANÓNIMA DENOMINADA

SCHLUMBERGER SURENCO,S.A., OTORGA PODER GENERAL A FAVOR

DEL SEÑOR ALFREDO RIVERA CUENCA.- Quito, a catorce dejulio del dos

mil cinco.-

  

 

DR. FELIPÉ/ITURRALDE DAVALOS

QUINTO DEL CANTON QUITO

Se protocolizó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario
Vigésimo Quinto del cantón Quito, en fe de ello confiero esta
TERCERA COPIA CERTIFICADA a petición verbal de la parte
interesada debidamente sellad firmada y rubricada en Quito, a veinte
de julio del año dos mil cinco!   

 



vw   
REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTONQUITO

ADO

ZON: Conesta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ.
TRES MIL SETECIENTOS VEINTE Y SEIS del SR. INTENDENTE DE
COMPAÑÍASDE QUITOde09 deseptiembre del 2.005, bajo el número 2929del Registro

Mercantil, Tomo 136.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 552 del Registro
Mercantil de diez y nueve de junio de mil novecientos ochenta, a fs 1347, Tomo 111.- Queda

archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolizacion de 14 de julio del 2.005,

efectuada ante el Notario VIGÉSIMO QUINTOdel Distrito Metropolitano de Quito, DR.
FELIPE ITURRALDE DAVALOS; NDA COPIA Certificada de la Escritura   

 

  

 

limiento a lo dispuesto en
fijó un extracto, para

ro 1686.- Se anotó en
dos mil cinco.- EL

RG/g.-

 



  

REGISTRO MERCANTIL
DEL CANTON GUAYAQUIL
 

1-. Certifico: que con fecha veintiocho de Noviembre del dos mil
cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la resolución No.

05.0.1J.3726, dictada el 09 de Septiembre del 2.005, por el

Intendente de Compañías de Quito; y, por Documentos

debidamente Protocolizados, queda inscrito el presente Poder
General, que otorga la Compañía SCHLUMBERGER SURENCO

S.A., a favor de ALFREDO RIVERA CUENCA,defojas 123.578

a 123.620, Registro Mercantil número 23.149 y anotada el veinte y
ocho de Noviembre del dos mil cinco, bajo el número 45.337 del
Repertorio .- 2.- Certifico: que se tomó nota de la protocolización
antes mencionada a foja 408 del Registro Mercantil de 1.954, al

margen de la inscripción respectiva.- 3. Que en esta fecha, se ha

fijado y se mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la
- Ley, bajo el número 854 un extracto de esta escritura de Poder.
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA
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